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Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Gestión. Número de
vacantes: Una. Denominación: Técnico de Gestión de Adminis-
tración General.

Vilamartín de Valdeorras, 26 de agosto de 2002.—El Alcalde.

20520 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2002, del Ayun-
tamiento de Toledo, por la que se anuncia la oferta
de empleo público para 2002.

Provincia: Toledo.
Corporación: Ayuntamiento.
Número de código territorial: 45168.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,

aprobada por Resolución de la Concejalía de Personal de 27 de
agosto de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número
de vacantes: Una. Denominación: Subalterno.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Trabajador Social.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Auxiliar técnico de gestión infor-
mática.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Una.
Denominación: Bombero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Policía.

Toledo, 27 de agosto de 2002.—P. D. (Decreto 2700, de 17
de mayo de 2001), la Concejala de Personal.

20521 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2002, del Ayunta-
miento de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra), por la
que se anuncia la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Pontevedra.
Corporación: Vilagarcía de Arousa.
Número de código territorial: 36060.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,

aprobada por Resolución de Alcaldía el 27 de agosto de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Técnica, clase Superior.
Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Comunicación,
Publicaciones y Archivo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Auxiliar de Protocolo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Conductor-Maquinista.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denomina-
ción: Operario Albañil.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Ayudante Carpintero.

Vilagarcía de Arousa, 27 de agosto de 2002.—El Alcalde.

20522 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2002, de la Man-
comunidad de Servicios «Consermancha» (Ciudad
Real), por la que se anuncia la oferta de empleo públi-
co para 2002.

Provincia: Ciudad Real.
Corporación: Mancomunidad de Servicios «Consermancha».
Número de código territorial: 24027.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,

aprobada por el Pleno en sesión de 5 de abril de 2002.

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto: Auxiliar de Recaudación. Número de
vacantes: Dos.

Alcázar de San Juan, 29 de agosto de 2002.—El Presidente.

20523 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2002, del Ayun-
tamiento de Alhama de Murcia (Murcia), por la que
se anuncia la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Murcia.
Corporación: Alhama de Murcia.
Número de código territorial: 30008.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,

aprobada por la Comisión de Gobierno en sesión de 24 de julio
de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Técnico de Cultura y Patrimonio.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Programador de Sistemas.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala Administración General, subescala Administrativa. Número
de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Agente.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Operario servicios varios.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala Administración General, subescala Subalterna. Número de
vacantes: Una. Denominación: Conserje.

Alhama de Murcia, 2 de septiembre de 2002.—El Alcalde.

20524 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2002, del Ayun-
tamiento de Torrelavega (Cantabria), por la que se
anuncia la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Cantabria.
Corporación: Torrelavega.
Número de código territorial: 39087.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,

aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 3 de septiembre
de 2002.


